
Grado en Logopedia
Prácticas externas



“
El Prácticum constituye la primera 
toma de contacto con la actividad 
profesional, y como tal, reviste de 

una especial relevancia.
2



Objetivos del prácticum

1. Conocer y saber aplicar las técnicas y estrategias de intervención 

propias de la logopedia.

“Saber hacer”

2. Aprender el rol del logopeda.

“Saber estar”
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Más información
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Documento informativo de prácticum 

(complementario a la guía docente)Plazas de prácticas



Prácticas obligatorias (prácticum)

Carga lectiva de 24 créditos repartidos del siguiente modo*:
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504 horas
Centro de prácticas

144 horas
Curso UVocupació, seguimiento tutor interno e iniciativas de empleabilidad

72 horas
Preparación de la memoria



Prácticas obligatorias (prácticum)

Amplio abanico de plazas en múltiples ámbitos de la Logopedia.

Las plazas no suponen una especialización en un área concreta.

Las plazas se distribuyen en siete departamentos.
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Cirugía Medicina Psicología Básica

Personalidad, Evaluación y 

Tratamientos Psicológicos

Psicología Evolutiva y de la 

Educación

Psicofisiología

Métodos de investigación y 

Diagnóstico en Educación



Prácticas obligatorias (prácticum)

No se permite el autoprácticum:

Excepción: alumnos que únicamente cursen prácticum y TFG (≥222 créditos superados).

Nota: proceso de matrícula ligeramente distinto.

Importante: tener en cuenta normativa de adelanto de convocatoria.

7



Antes de elegir la plaza…



Prácticas obligatorias (prácticum)

Requisitos obligatorios para cursar las prácticas:

Haber superado 160 créditos.

Tener conocimientos sobre deontología.

Temporalización de la matrícula:

Finales de julio de 2026: matrícula en el grupo XX.

A partir del 2 de septiembre de 2026: consultar cita para la selección de plaza.

3 y 4 de septiembre de 2026: selección de la plaza concreta de prácticum.
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La matrícula sin 

cumplir los requisitos 

supondrá la baja 

forzosa y tendrá 

repercusiones en la 

matrícula del año 

siguiente



Normativa de prácticas

Normativa de prácticas externas de la UV:

No relación de parentesco (hasta tercer grado).

No relación contractual con el centro de prácticas.

Cumplir con la normativa legal en el caso de las plazas que implican contacto con menores.

Cumplir con la normativa legal en el caso de las plazas que implican contacto con pacientes.

Normativa de la Comisión de Prácticas Externas y el código deontológico:

No se permiten prácticas con profesionales que atiendan a familiares del alumno/a.

No se permiten prácticas con profesionales que atiendan al propio alumno/a.
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Cómo elegir la plaza…



Proceso de matrícula

Píldora informativa del procedimiento de matrícula:

https://youtu.be/LPTa6sGPWao

Procedimiento de matrícula «in a nutshell»:

1. ¡Leer el documento informativo de prácticum completo!

2. Consultar las plazas ofertadas (por el momento, únicamente disponibles las del curso 2025-2026).

3. Tener muy en cuenta los apartados con la información más relevante a la hora de seleccionar la plaza.

4. Elaborar un listado extenso con las plazas en función de vuestro orden de preferencias.

5. Anotar, de cada plaza listada, la información que se os requerirá durante el proceso de matrícula para seleccionar la plaza.
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Plazas de prácticas



Tutores asistenciales

Particularidades de las plazas tutorizadas por profesorado asociado asistencial:

Algunas de las plazas ofertadas en el prácticum de logopedia son tutorizadas por PAISC (~20).

Los PAISC son profesionales que trabajan en instituciones sanitarias del sistema público de salud 

y que, al mismo tiempo, son contratados por la facultad para tutorizar alumnado de prácticas.

Se identifican porque en la ficha de prácticas figura la misma persona como tutor UV y externo.

En esos casos, el alumnado es tutorizado ÚNICAMENTE por este profesor (que asume funciones 

tanto del tutor interno como del externo).

En estos casos, la tutorización del TFG se desvincula de la tutorización del prácticum.
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Otras consideraciones sobre la matrícula

Prácticas en el extranjero (Erasmus prácticas):

Finales de julio: Matrícula en el grupo XX.

Septiembre: No elijo plaza de prácticas en España.
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Si se selecciona plaza de prácticas en España, ya no se 

permitirá hacer Erasmus prácticas

Info



Una vez elegida la plaza…



Normativa de prácticas

Prácticas con menores:

Las plazas que suponen contacto con menores requieren aportar certificado negativo del 

registro de delitos sexuales (ley 26/2015 del 28 de julio).

No se podrá acceder al centro sin este certificado.

Solicitud del certificado:
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1. Validez de tres meses.

2. Obligatorio Subirlo a https://intranet.uv.es/portal/home

3. Obligatorio  Presentarlo en el centro de prácticas



Normativa de prácticas

Prácticas con pacientes:

Las plazas que implican contacto con pacientes (centros sanitarios del SNS, entidades 

sanitarias privadas acreditadas para la formación en Ciencias de la Salud, etc.) requieren el 

cumplimiento del «Protocolo para estudiantes con pautas básicas para asegurar y proteger el 

derecho a la intimidad del paciente» (Orden SSI/81/2017 del 19 de enero).

El protocolo implica:

- Cumplimiento de los principios del código Deontológico.

- Compromiso de confidencialidad.

- Deber de integrarse en la dinámica asistencial del centro: uniformidad e identificación

- Cumplimiento de las medidas de protección de datos.
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Temporalización

Pasos una vez seleccionada la plaza:

1. Final de septiembre: contacto con el/la tutor/a interno/a.

2. Inicio de prácticas: finalización optatividad 1er cuastrimestre (octubre).

3. Asistencia al centro de prácticas (tener en cuenta la normativa antes comentada).

4. Cualquier problema durante el desarrollo de las prácticas, comunicar al/la tutor/a interno/a.

5. Cumplir las sesiones de seguimiento (tutor/a interno/a) y cursos de formación (UVOcupació).

6. Asistencia a las actividades de fomento de la empleabilidad que se organicen desde la Facultad.

7. Finalización de las prácticas y entrega de la memoria: inicio optatividad 2º cuatrimestre (abril).

8. Completar la encuesta de valoración (https://encuestas.uv.es/index.php/854735?lang=es ).
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Bajo ningún concepto, acudir o contactar con el centro de 

prácticas hasta que no lo indique el/la tutor/a interno/a



Prácticas obligatorias (prácticum)

Evaluación del rendimiento del alumno/a:

Calidad de la memoria de prácticas (30% de la nota).

Valoración del/de la tutor/a en el centro (40% de la nota).

Valoración del/de la Tutor/a Académico/a (30% de la nota).

19



Prácticas obligatorias (prácticum)

Evaluación del rendimiento del alumno/a:

Memoria de actividades (Tutor Interno/Tutor Externo).

Acreditación UVocupació (realizar cursos y aportar certificado).

Asistencia a las actividades para el fomento de la empleabilidad organizadas por la Facultad.

Participación activa en tutorías grupales e individuales (Tutor Interno).

Valoración del desempeño del alumno/a en el centro de prácticas realizado por el tutor/a 

externo/a (gestionado a través de ADEIT).

ALUMNO/A: Completa las evaluaciones a través de encuesta online.

- https://encuestas.uv.es/index.php/854735?lang=es. 20



Si me quedo con ganas de más…



Prácticas voluntarias (extracurriculares)

Requisitos obligatorios para cursar las prácticas extracurriculares:

Haber superado el prácticum (cursado las horas presenciales).

Ser alumno/a de la facultad.

Tipos de plazas para la realización de prácticas extracurriculares:

Plazas de prácticum sobrantes.

Plazas ad hoc para prácticas voluntarias.

Propuesta del alumno/a (autoprácticum).
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Guía de prácticas extracurriculares



Prácticas voluntarias (extracurriculares)

Prácticum y prácticas preprofesionales: similitudes y diferencias
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Prácticas obligatorias (practicum)

1. Solicitud en septiembre.

2. Requieren convenio de practicas.

3. Tutor académico.

4. Entrega de memoria de practicas.

5. Asignación de nota en la asignatura.

Prácticas voluntarias (extracurriculares)

1. Solicitud en cualquier momento del año.

2. Requieren convenio de practicas.

3. Vicedecanato ejerce de tutor*.

4. Entrega de una valoración personal.

5. Certificado tutor externo y SET.

*Cuando las practicas extracurriculares se realizan en el mismo centro que las 

obligatorias, el tutor interno de prácticum asume también la tutorización.



Prácticas voluntarias (extracurriculares)

Aparecen en el Suplemento Europeo al Título (SET):
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Inclusión en la Seguridad Social

Desde enero de 2024, el estudiantado en prácticas debe ser dado de 

alta en la Seguridad Social:

“La realización de prácticas formativas en empresas, instituciones o entidades incluidas en 

programas de formación y la realización de prácticas académicas externas al amparo de la 

respectiva regulación legal y reglamentaria, determinará la inclusión en el sistema de la Seguridad 

Social de las personas que las realicen en los términos de esta disposición adicional” (Disposición 

adicional quincuagésima segunda -52ª- del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social -LGSS-).

https://www.uv.es/uvweb/gerencia/es/gestion-recursos-humanos/seguridad-social/afiliacion-

cotizacion-del-estudiantado-practicas-no-remuneradas-1286363658360.html

25



Inclusión en la Seguridad Social

Para comunicar a TGSS los días efectivos de asistencia a los centros 

de prácticas, se debe utilizar la herramienta “AfiliapracUV”.

Enlaces de interés:

UV: Afiliación y cotización del estudiantado en prácticas no remuneradas (uv.es)

Seguridad Social: Seguridad Social: Herramientas Web (seg-social.es)
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Acceso

https://afiliaprac.uv.es 

Roles

- Afiliación

- Gestores de las prácticas

- Tutores académicos

- Estudiantes

Acciones

- Fichar días de prácticas: se ficha por días, no por horas.

- Se puede modificar teniendo en cuenta el calendario de recuentos. 

- Los tutores académicos pueden modificar el fichaje (es definitivo, no admite 

modificación por parte del estudiantado).

Inclusión en la Seguridad Social



Duda informática: Duda relativa a la práctica:

Tiqueting UV

Guías de uso

Guía en PDF:
https://www.uv.es/nomsocial/Estudiantes_Practicas_No_Remuneradas/GUIA_ESTUDIAN
TES_Y_TUTORES_ACADEMICOS_AFILIAPRACUV.pdf

Videotutorial:
https://youtu.be/q_09k8hBxEA

maria.mar.sanchez-melego@fundacions.uv.es

Inclusión en la Seguridad Social



ADEIT – Tramitación de los Acuerdos + SS
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Diana Pons Cañaveras
VICEDECANA DE PRÁCTICAS

Diana.pons@uv.es

Jesús Castro Calvo
COORDINADOR DE PRÁCTICAS

Jesus.castro@uv.es

Marián Caro
SECRETARÍA DE FACULTAD

maria.a.caro@uv.es

Sara Malo
CAMPUS BLASCO IBÁÑEZ

Sara.malo@fundacions.uv.es

Personas a cargo de la gestión del prácticum

Mar Sánchez
CAMPUS BLASCO IBÁÑEZ

Maria.mar.sanchez-melego@fundacions.uv.es
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Cualquier consulta: jesus.castro@uv.es



MUCHAS GRACIAS


